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El Peruano / 

VISTOS:

i) El Informe N° 00036-2024-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/
OA-URH, de la Unidad de Recursos Humanos; y, ii) el 
Informe Nº 00047-2024-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/OAJ, de 
la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 011-2020-MINEDU, 
se crea el Proyecto Especial de Inversión Pública Escuelas 
Bicentenario (en adelante PEIP Escuelas Bicentenario), 
con el objeto de ejecutar una cartera de inversiones 
constituida por setenta y cinco proyectos de inversión de 
las Instituciones Educativas de Lima Metropolitana y de las 
Instituciones Educativas Emblemáticas ubicadas en ocho 
departamentos y la Provincia Constitucional del Callao;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 
338-2020-MINEDU, se aprueba el Manual de 
Operaciones del PEIP Escuelas Bicentenario (en 
adelante MOP del PEIP Escuelas Bicentenario), que 
establece que se trata de un Proyecto Especial que 
cuenta con autonomía técnica, económica, financiera y 
administrativa, en el marco del Decreto de Urgencia N° 
021-2020, reconociendo a la Dirección Ejecutiva como 
la máxima autoridad administrativa, responsable de la 
dirección y administración general, que ejerce funciones 
ejecutivas, de administración y representación del PEIP, 
encontrándose entre ellas la de designar y remover a los 
titulares de los órganos del PEIP y puestos de confianza;

Que, se encuentra vacante el cargo de Director del 
Sistema Administrativo II de la Unidad de Finanzas 
del Proyecto Especial de Inversión Pública Escuelas 
Bicentenario; motivo por el cual, resulta necesario 
designar a la persona que ejercerá el cargo antes referido;

Que, a través de los documentos de vistos, la Unidad 
de Recursos Humanos y la Oficina de Asesoría Jurídica 
opinan, en el ámbito de sus respectivas competencias, que 
resulta viable designar al señor JORGE OSCAR DE SOUZA 
FERREYRA DUPUY en el cargo de Director del Sistema 
Administrativo II de la Unidad de Finanzas del Proyecto 
Especial de Inversión Pública Escuelas Bicentenario;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y 
de la Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
Proyectos Especiales de Inversión Pública en el marco 
del Decreto de Urgencia N° 021-2020, que establece el 
modelo de ejecución de inversiones públicas a través 
de proyectos especiales de inversión pública y dicta 
otras disposiciones, aprobado por Decreto Supremo 
N° 119-2020-EF y modificatorias; el Decreto Supremo 
N° 011-2020-MINEDU, que crea el PEIP Escuelas 
Bicentenario; el Manual de Operaciones del PEIP Escuelas 
Bicentenario, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
338-2020-MINEDU; y, la Resolución Ministerial N° 
333-2023-MINEDU a través de la cual se designa al 
Director Ejecutivo del PEIP Escuelas Bicentenario;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar al señor JORGE OSCAR DE 
SOUZA FERREYRA DUPUY, en el cargo de Director del 
Sistema Administrativo II de la Unidad de Finanzas del 
Proyecto Especial de Inversión Pública Escuelas Bicentenario.

Artículo 2°.- Notificar la presente Resolución a la 
persona citada en el artículo anterior y a la Unidad de 
Recursos Humanos del PEIP Escuelas Bicentenario, para 
los fines correspondientes.

Artículo 3°.- Encargar a la Oficina de Tecnologías 
de Información la publicación de la presente Resolución 
en el Portal Institucional y en el Portal de Transparencia 
Estándar del PEIP Escuelas Bicentenario, el mismo día de 
su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁLVARO GUILLERMO ESTRADA BRICEÑO
Director Ejecutivo 
Proyecto Especial de Inversión Pública
Escuelas Bicentenario

2266289-1

ENERGÍA Y MINAS

Designan Jefe de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 071-2024-MINEM/DM

Lima, 29 de febrero de 2024

VISTOS: El Memorando Nº 0296-2024/MINEM-SG de 
la Secretaría General; el Informe N° 040-2024/MINEM-
SG-OII de la Oficina de Integridad Institucional; el Informe 
N° 092-2024/MINEM-OGA-ORH de la Oficina de Recursos 
Humanos de la Oficina General de Administración; el 
Informe N° 230-2024-MINEM/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Jefe (a) 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Energía 
y Minas; siendo necesario designar a la persona que 
ejercerá dicho puesto;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias; 
y, la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor José Luis Duque 
Gonzales como Jefe de la Oficina de Presupuesto de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Energía y Minas, puesto considerado de 
confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RÓMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas

2265994-1

Autorizan viaje de representantes del 
Ministerio a Canadá, para participar en la 
“Convención Anual PDAC 2024”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 074-2024-MINEM/DM

Lima, 29 de febrero de 2024

VISTOS: Las Cartas S/N de fecha 26 de enero de 
2024 de la Cámara de Comercio Canadá – Perú; el 
Oficio Nº 236-2024-MINEM/SG de fecha 27 de febrero 
de 2024 de la Secretaría General; el Memorando N° 
00033-2024/MINEM-VMM del Despacho Viceministerial 
de Minas; el Informe N° 014-2024/MINEM-DGPSM-DPM 
de la Dirección de Promoción Minera de la Dirección 
General de Promoción y Sostenibilidad Minera; el 
Informe N° 081-2024-MINEM/OGPP-OPPIC de la 
Oficina de Planeamiento, Programación de Inversiones 
y Cooperación Internacional de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 061-2024/
MINEM-OGPP-OPRE de la Oficina de Presupuesto de 


		2024-03-01T01:29:48-0500
	BigSigner Server




